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Introducción 

 

El presente trabajo se buscará desarrollar la labor notarial explicando las distintas 

funciones del notario con el usuario, tomando en consideración que la misma no conlleva solo 

la redacción del instrumento notarial como popularmente se conoce, sino de la totalidad de la 

asesoría que debe de desarrollar en las distintas áreas del derecho.  

Se analizará principalmente el rol que ejerce el notario en la realización de la correcta 

asesoría que se pueda brindar a un usuario confundido sobre los posibles actos notariales que 

se pueden desarrollar en el derecho de propiedad, tales como  la figura del derecho de 

usufructo , sus derechos y responsabilidades para los contrayentes , cuya adecuada 

comprensión es indispensable en cuanto a los efectos que el mismo produce, de  esta forma, 

se podrá observar un estudio de la figura desde su concepción  hasta su extinción, dando 

especial énfasis al usufructo de bienes inmuebles y a los cuestionamientos que sobre esta 

figura hemos considerado como importantes de recalcar.  

Se buscará el acercamiento de las partes para llegar a un acuerdo en donde no se vean 

perjudicados los intereses de ambos usuarios, buscando siempre el principio de imparcialidad.  

Teniendo claro el objetivo de este trabajo, el notario deberá desarrollar en el presente caso, 

un amplio estudio de los efectos que origina la afectación de la propiedad por medio de la 

constitución de un gravamen de usufructo, buscará satisfacer la voluntad de los usuarios 

siempre de la forma más profesional e imparcial, ajustando dicha a actuación a las distintas 

normas y principios que conlleva el actuar notarial 

 

.  
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Descripción del caso  

  

Ante mi Jimmy Bonilla Garita Notario Público, en mi oficina se presentan dos usuarios, la 

Señora Mercedes Vargas Calvo y el Señor Pedro Trigueros León, quienes requieren de mis 

servicios notariales, exponiendo su caso de la siguiente forma:  

1. La señora Mercedes Vargas Calvo me indica que desea vender su propiedad 

al señor Pedro Trigueros León, la misma se encuentra inscrita con el 

número de matrícula folio 1112-000 Provincia de San José, Moravia Centro, 

reservándose de por vida los derechos de usufructo, uso y habitación, 

argumentando la misma que esto lo leyó en Internet.   

2. El señor Pedro Trigueros León manifiesta que no tiene oposición a la 

solicitud de Doña Mercedes, pero desea conocer acerca de los efectos 

negativos, además de las limitaciones que pueda tener esta disposición si él 

decide vender dicha propiedad.   

3. Doña Mercedes dice: que en caso de que se realizara la venta y 

reservándose ella el usufructo, si se afectaran los derechos del señor Pedro, 

estaría dispuesta a que en su solicitud se reduzca la constitución del 

usufructo a cinco años, aunque prefiere que sea de carácter vitalicio.  

4. Me exponen ambos usuarios que la venta de la propiedad es por la suma de 

Cincuenta millones de colones, que el señor Pedro realizar en un solo pago 

el día de la compraventa.  

5. Don Pedro me indica que ese monto es un préstamo que le va a hacer su  

hijo.  
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Propósitos del análisis del caso.  

  

 Luego de realizarse la descripción del caso en esta fase del proyecto se describirán los 

objetivos que se desean alcanzar:  

1. Objetivo: Realizar un estudio detallado del caso   

Metodología: Estudiar la diversa normativa relacionada con el tema producto de la 

asesoría, principalmente la establecida en el código civil, además de los distintos criterios 

jurisprudenciales, doctrina existente y situaciones similares.  

2. Objetivo: Aclarar las dudas, así como los conceptos erróneos que presenten los 

usuarios que acuden a la sede notarial, en busca de llegar a un acuerdo entre las 

partes, en donde ambas resulten beneficiadas.  

Metodología: Para lograr darle una correcta asesoría al usuario se le entrevistará, se filtrará 

la información, descartando las apreciaciones subjetivas he infundadas y logrando obtener la 

información de relevancia jurídica y notarial, se analizará y estudiará a profundidad el caso, 

para lograr darle una asesoría de forma integral.  

3. Objetivo: Realizar la redacción del instrumento notarial en donde se lleve a 

cabo la compra y venta con reserva de usufructo.  

Metodología:  Realizar un estudio de los requisitos de la escritura del acto notarial que los 

comparecientes desean llevar a cabo, analizando los requerimientos esenciales de dicha 

escritura en la guía de calificación registral.   
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Marco Normativo 

 Normas Jurídicas  

 

A continuación, se hará mención de las normas Jurídicas con los cuales se le otorgará el 

fundamento jurídico a la argumentación del presente trabajo.  

Código Notarial, ley 7764  

  

• Artículos 1-2: Contempla las características generales en cuanto a la figura del notario, 

así como sus requisitos para ser habilitado.  

• Artículos 3-7: Otorgan los lineamientos correctos para el ejercicio de la función 

notarial.  

• Artículos 26-28: Indican la responsabilidad notarial en cuanto a la presentación de los 

índices.    

• Artículos 30-40: Los presentes artículos nos explican respecto a las competencias y 

alcances del notario en el ejerció de su función.  

• Artículos 43-45-47-48: Detallan la correcta conservación, tanto del protocolo como 

del archivo de referencias.  

• Artículo 83: Comparecencia de los propietarios registrales.  

• Artículo 88: Establece la obligación que tiene el notario de detallar las características 

de la propiedad de la forma más completa, en cuanto a su naturaleza, linderos y 

situación.  

• Artículos 166- 167: Determina la obligación de los notarios de cobrar honorarios de 

conformidad con el Arancel respectivo, así como la obligación de emitir facturas.  
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Código Civil   

Las disposiciones de este Código regulan los derechos y obligaciones de orden privado 

concernientes a las personas y sus bienes, de ahí su importancia en el presente trabajo.  

• Artículo 335: Nos manifiesta las Formas de constitución de los modos por los que se 

adquiere el dominio de los bienes.   

• Artículo 336: Explica la limitación el usufructo de no poderse constituir en favor de 

dos o más personas para que lo gocen alternativa o sucesivamente.  

• Artículo 341: El usufructuario puede disponer libremente de su derecho, hipotecarlo, 

darlo en arrendamiento o de cualquier otro modo comprometerlo o traspasarlo a un 

tercero, pero se limitará su duración a la vida de quien se constituyó originalmente el 

usufructo en caso de ser persona física,  

• Artículo 342: El usufructuario no puede modificar la naturaleza del inmueble.  

• Artículo 358: Extinción del derecho de usufructo por la reunión, en un mismo 

individuo, de las calidades de nudo propietario y usufructuario, cuando se solicite 

expresamente la cancelación.  

Ley de Catastro nacional 6545  

• Artículo 30: Nos recuerda la obligación que tiene el notario de indicar número de plano 

catastrado dentro de la escritura notarial.  

Ley de Aranceles del Registro Nacional Ley 4564.  

• Artículo 2: Se establece la obligación del notario de realizar el pago correspondiente de 

timbres de ley.  

Ley No 3883 sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público.  

  



8  

  

    Detalla la importancia de que los notarios conozcan la normativa que rige al Registro 

Público, siendo que en ejercicio de su función deberán utilizar todos los medios para lograr 

una correcta inscripción y publicidad registral.   

Arancel de honorarios por servicios profesionales de abogacía y notariado (Honorarios  

de Abogados y Notarios)  

  

Artículos 1-2-74-93-95: Estos artículos nos explican la importancia de que en la labor 

notarial se respete el arancel de servicios profesionales vigente, para no incurrir en faltas o 

delitos como, por ejemplo: competencia desleal.  

Ley de Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de uso no autorizado,  

actividades conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento al terrorismo No.7786   

  

Articulo 15 ter: Establece responsabilidades de los notarios frente a actos que se realicen 

entre sus usuarios, en los que medien pagos.   

Guía de Calificación Registral del Registro Nacional  

  

 Esta guía de calificación es una herramienta indispensable que facilita la labor del notario 

respecto a la presentación de documentos al Registro Nacional, estableciendo requisitos y 

estructura de los mismos.   
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Análisis Jurídico Y Argumentación 

  

     En este apartado se abocará en el estudio de la fase asesora, la fase redactora y la fase 

legitimadora, con una correcta argumentación y justificación luego de escuchar las 

declaraciones de las partes en donde se realiza una argumentación de la resolución al 

planteamiento de las partes.   

Fase Asesora   

El Jurista Fernando Mora (2016) respecto a la función o fase asesora explica que:  

“Asesorar es recomendar, aconsejar los mejores caminos para conseguir el objetivo que 

persigue el compareciente. Es una de las características más notables de la función. Es una de 

las claves de su eficiencia y prestigio.” (p.118).  

En la fase asesora después de escuchar las manifestaciones de las partes en donde la señora 

Mercedes Vargas Calvo, quien tiene setenta y un años de edad, me indica que desea vender su 

propiedad al señor Pedro Trigueros León, reservándose de por vida los derechos de usufructo, 

uso y habitación.  

El segundo compareciente el señor Pedro Trigueros León manifiesta no tener oposición a 

la solicitud de Doña Mercedes, además ella indica que estaría dispuesta a que su solicitud se 

reduzca al plazo de cinco años. Luego de escuchar estas manifestaciones en cumplimiento del 

artículo seis del Código Notarial y de calificar el acto jurídico que ellos pretenden llevar a 

cabo, es importante explicarles los alcances y limitaciones a los cuales se someterán en el 

presente acto, asesorando de la mejor manera y explicando cuales son los caminos en la 

constitución del usufructo, en favor de la señora Mercedes Vargas Calvo sobre la propiedad. 

Principalmente por un tema de desconocimiento en la realización del mismo y  en la 

limitaciones a las cuales queda sujeta la propiedad , en este apartado en la etapa asesora  , se 
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explicará a los comparecientes tanto la figura de la propiedad , como la del usufructo siendo 

este parte fundamental del derecho de propiedad, explicando los elementos que la conforman, 

sus características esenciales, además de sus partes, obligaciones y formas de extinción de 

este derecho, en cuanto a los extremos que  son aplicables al presente caso asignado, todo con 

el fin de comprender la afectación a los derechos de los comparecientes  que se puedan llegar 

a producir en la presente escritura .  

Esta etapa asesora se iniciará explicando el derecho de propiedad a los comparecientes, se 

encuentra regulado en el artículo 264 del Código Civil, se puede definir como el poder que 

ejerce un sujeto sobre un bien inmueble, permitiéndole disponer de esta, salvo los límites y las 

limitaciones que se impongan en la misma.   

Por otro lado, la propiedad se compone de dos elementos: la posesión y por otro el 

dominio, la primera refiere concretamente a tener la cosa, sea como titular, o bien, como mero 

tenedor pues pertenece a otro, mientras que el dominio, responde al elemento subjetivo y 

objetivo que posee el sujeto sobre la cosa como lo son las capacidades uso, goce y disfrute, en 

forma plena o de solo alguno de sus atributos. De estos elementos, es importante indicar que 

la posesión, requiere de dos componentes; el ánimo de poseer la cosa y el corpus, en donde el 

primero es el deseo de la persona de poseer el bien y el corpus es la tenencia de la cosa 

propiamente dicha y por la unión de ambos componentes, se ve a la posesión como un hecho 

que vincula a la persona frente a la cosa, pero por sus consecuencias se asemeja a un derecho.  

Además, forma parte de los atributos de la propiedad de conformidad con el artículo 264 

del Código Civil, se ha definido el usufructo como el derecho a disfrutar los bienes ajenos con 

la obligación de conservar su forma o sustancia.  

 El derecho de usufructo, Según Alberto Brenes Córdoba (1981) en su Libro Tratado de los 

bienes menciona:  



11  

  

  

¨ el usufructo es el derecho que tiene el propietario para disponer de lo que le pertenece y 

se deriva de la facultad de dividir la propiedad útil (usufructo), de la simple o nuda 

propiedad, de modo que cada una corresponda a personas diferentes. De esa manera, el 

usufructo es el derecho real de goce que se tiene en una cosa perteneciente a otra persona, 

al nudo propietario. (p156).  

El usufructo como se ha visto es un derecho que brinda a un tercero la posibilidad de usar, 

gozar y disfrutar de un bien que no le pertenece, así como de sus frutos, por lo que caracteriza 

por ser un derecho real sobre cosa ajena.  

 El artículo 288 del Código Civil(2013) alude a los diferentes tipos de frutos e indica:  

“Son frutos naturales los que espontáneamente produce la tierra, y los productos y las crías 

de los animales; frutos industriales son lo que se obtienen por el trabajo o cultivo; y el 

interés del dinero, el alquiler de las cosas y el precio del arrendamiento de las fincas, 

edificios o de cualquiera otro inmueble, son frutos civiles.” (p52)  

 El párrafo anterior nos indica que en el momento en que el propietario decide constituir el 

gravamen de usufructo, la propiedad técnicamente se separa en dos; la nuda propiedad y el 

usufructo, para que cuando el segundo se extinga, la propiedad vuelve ser una sola 

nuevamente, siendo esta la razón por la que ambas figuras no puede ser ostentadas por una 

sola persona ya que se extinguirían entre sí.  

El Usufructo es conocido como un derecho real en cosa ajena ,ya que la propiedad sobre la 

que se ejerce es de otra persona y por ende sólo se ejecuta  un poder parcial sobre estos los 

cuales se imponen a modo de carga o gravamen, lo que permiten a un tercero el uso o 

explotación de la cosa en forma total o parcial como es el caso del usufructo o el uso y 

habitación, en donde el primero permite el uso, goce y disfrute del bien de forma total; 

mientras que el segundo lo hace de una manera limitada.  
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Un aspecto importante dentro de las limitaciones que se establecerían al derecho de Doña 

Mercedes, son las   prohibiciones del usufructuario; las cuales se encuentran contempladas en 

el artículo 336 del Código Civil, dentro de las mismas se establecen:  la prohibición del 

disfrute alternativo del usufructo, como, por ejemplo: Los primeros 5 años le toca a Doña 

Mercedes el ejerció del usufructo y los otros cuatro le corresponden a una hija de la 

compareciente.   

Cabe recalcar que, si se permite el usufructo de forma simultánea, por lo que puede otorgar 

a dos o más personas al mismo tiempo este derecho real sobre cosa ajena.  

Ahora bien, es importante indicar que las personas que forman parte del derecho de 

usufructo pueden ser tanto personas físicas, como personas jurídicas, siendo que en el caso de 

las primeras, la creación del usufructo se tiende a constituir de forma vitalicia, o bien el 

mismo se puede establecer por un plazo determinado, mientras que, en el caso de las personas 

jurídicas,  de conformidad con el articulo 359 y 600 del Código Civil nuestra legislación 

establece un plazo máximo de treinta años, una vez que ha transcurrido el tiempo, el usufructo 

se ha de consolidar con la nuda propiedad, para que esta vuelva a tener su contenido 

completo.  

Aclarados los conceptos fundamentales de propiedad y de usufructo, existen tres supuestos 

para la solución del presente caso; la primera consiste en llevar a cabo la compra y venta de 

inmueble de forma simple y pura sin realizar la constitución del usufructo.  

En la segunda opción llevamos a cabo la compra y venta con la constitución del usufructo 

limitado a cinco años, esta opción resulta ser la más favorable al interés de los comparecientes 

de conformidad con las manifestaciones de los comparecientes.  

La tercera alternativa es la constitución del usufructo de forma vitalicia a favor de la señora 

Mercedes.  
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De conformidad con los párrafos anteriores se explicarán cada una de las posibles 

propuestas:  

Compra y venta sin llevar cabo la constitución del usufructo.  

Como ha sido explicado anteriormente dentro  de las soluciones que podemos 

encontrar al presente caso se encuentra la posibilidad de que se llegue a un arreglo con la 

señora Mercedes en donde ella decida renunciar a mantener el derecho de usufructo sobre la 

propiedad , de esta forma transferir la propiedad sin ningún tipo de limitación a la señor Pedro 

de conformidad con el artículo 264 de Código Civil  en donde comprendería los derechos de 

posesión , de usufructo , de transformación y enajenación , de defensa y exclusión , de 

restitución e indemnización , convirtiéndose este en dueño del dominio  sin tener ningún tipo 

de reserva o limitación,  nuestro  Código Civil en el artículo 266 expresa que  la propiedad y 

cada uno de los derechos especiales que comprende, no tiene más límites que los admitidos 

por el propietario y lo impuestos por disposiciones de ley.  

Esta solución pese a ser viable, no sería favorable para los intereses de doña Mercedes, por lo que 

sería contrario al principio de imparcialidad ya que se estaría satisfaciendo únicamente los intereses 

del señor Pedro Trigueros , por lo que , no se opta por esta forma de solución a la situación planteada.  

Constitución del usufructo de forma vitalicia en favor de la señora Mercedes.  

Otra de las formas de solución al caso presentado por los comparecientes es la posibilidad 

de que los mismos decidan constituir el derecho de usufructo de forma vitalicia a la señora 

Mercedes e encuentra que el usufructo que se establece a favor de personas físicas por lo 

general es de tipo vitalicio, y el mismo tendrá carácter de bien ganancial cuando se otorgue a 

un beneficiario que al momento de su constitución esté casado, subsistiendo en el tanto el 

usufructuario viva, ya que de lo contrario el derecho se extingue.  
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El tribunal segundo civil, mediante la resolución número 213 de 2011 ha indicado lo 

siguiente:   

“V. Lo esencial, en este caso, es determinar si el derecho de usufructo que recibió la actora 

se extinguió al fallecer su transmitente o si por el contrario, mantiene su vigencia. Sobre el 

tema la doctrina ha señalado que " la muerte del usufructuario es la extinción natural del 

usufructo, cuyo carácter esencial es el de ser vitalicio. Este desmembramiento de la 

propiedad puede ser útil en determinadas circunstancias, pero crea un estado de cosas que 

en sí mismo es perjudicial, y por ello la ley no quiere que se prolongue. Existe, por tanto, un 

interés general en juego y toda cláusula que tienda a hacer durar el usufructo más allá de la 

vida del usufructuario es nula (...)" (civil, 2011)  

  

La constitución del usufructo limitado a cinco años como manifiesta la señora Mercedes.  

Como la principal solución y la que se llevará a cabo como respuesta a la solicitud de los 

comparecientes, se les aconseja la venta de la propiedad y la realización de la constitución del 

derecho de usufructo a favor de Doña Mercedes limitando el mismo a un disfrute de cinco 

años, ya que de constituirse de forma vitalicia afectaría en una mayor proporción los intereses 

del señor Pedro Trigueros León.  

las obligaciones de doña Mercedes como usufructuaria serían las siguientes:   

• Se encuentra en la obligación de dar información al Señor Pedro Trigueros 

León de cualquier hecho que tenga noticia y pueda perjudicar los derechos de éste, en 

caso que no realice, será responsable de los daños y perjuicios que pueda ocasionar.    

• Durante el tiempo que dure el usufructo doña Mercedes será responsable del 

pago de los impuestos de ley.  

• Doña Mercedes puede incluir mejoras útiles y de lujo siempre que no se afecte  
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el bien.   

• Cuando finalice el usufructo se pueden llevar las mejoras siempre que no se 

realice algún tipo de daño a el inmueble.  

• Si la usufructuaria causara daños al inmueble, incumple obligaciones, el 

propietario puede exigir una garantía o una fianza. En caso de que no la de, el 

propietario puede solicitar al juez que el bien se dé en alquiler y que se le entregue 

únicamente los frutos civiles al usufructuario.  

• El usufructuario puede enajenar su derecho pidiéndole permiso al propietario.  

• El usufructuario se encuentra en la obligación de realizar las reparaciones 

cuando sea necesario. En estos casos tiene que comunicárselo al señor Pedro. Si el 

propietario hace las reparaciones, puede cobrárselas al finalizar el usufructo.  

Se le debe explicar al señor Pedro el concepto y las limitaciones a las cuales queda 

obligado como nudo propietario durante el plazo de los cinco años por los que se constituirá 

el usufructo.  

  El Nudo propietario lo podemos definir como la persona que tiene la facultad de 

disposición, pero no tiene la de uso y goce.   

El Señor Pedro no podrá alterar la forma ni la sustancia de la cosa usufructuada, es el 

dueño del bien inmueble, pero sus facultades sobre él están muy limitadas ya que si no 

dispone del usufructo no podrá disponer y disfrutar del bien en su totalidad. 

El pleno dominio sobre una finca usufructuada se consolida cuando la propiedad y el uso y 

disfrute se reúnen en una misma persona, por lo que el nudo propietario, Pedro por los 

siguientes cinco años se encuentra en una expectativa de derecho, mientras se cumple el plazo 

por el cual fue establecido el derecho de usufructo en favor de Doña Mercedes.  
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Venta de la propiedad con el gravamen de usufructo.  

El señor Trigueros me indica que no tiene oposición a la solicitud de la señora Mercedes, 

pero es importante hacerle la aclaración que, si él decide vender dicha propiedad el día de 

mañana, la misma deberá ser vendida arrastrando el gravamen de usufructo, por lo que el 

comprador deberá de aceptar la condición de nudatario, aceptando además las limitaciones 

antes explicadas de conformidad con el Código civil.  

Me expresan ambos usuarios que la venta de la propiedad es por la suma de Cincuenta 

millones de colones que el señor Pedro Trigueros pagará en un solo tracto el día de la 

compraventa, por lo que deberá de  realizar la respectiva Declaración Jurada establecida en el 

artículo 15 Ter de la Ley 7786 Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas 

de Uso no Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento al 

Terrorismo , la misma  es una obligación que deben observar las partes y es de competencia 

notarial vigilar por su cumplimiento por lo que es un requisito esencial dentro de la presente 

escritura, además de presenta ante el ministerio de hacienda la respectiva declaración de 

Ganancias de Capital ante el ministerio de hacienda.  

Fase Redactora   

     Se conoce como fase redactora a la creación o materialización del documento notarial, 

en esta etapa de la función notarial ya se han desarrollado  los estudios pertinentes de  

conformidad con la normativa,  garantizando así el correcto ejercicio de la labor notarial  a 

través de la seguridad jurídica que otorga el  notario público sobre cuál es el  mejor camino a 

seguir, mediante mi actuación se adaptara la voluntad de los comparecientes al instrumento 

notarial  explicando cuáles son sus alcances o consecuencias.  

Requisitos básicos de la escritura de venta con reserva de usufructo:  
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• Comparecencia del vendedor y del comprador en escritura pública, 

indicando las calidades completas.   

• Citas del inmueble o inmuebles que se venden y su descripción 

completa.  

• Precio de la venta, en caso de que sean varios los inmuebles que se 

venden se debe dar el precio por separado de cada uno de ellos.  

• Número de plano   

• Se deberá establecer cuál es la duración del usufructo.  

•  

• La exigencia de la Declaración Jurada establecida en el artículo 15 Ter 

de la Ley 7786, "Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de  

Uso no Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales y  

Financiamiento al Terrorismo”.  

     En esta fase se transmitirá la voluntad de los usuarios al instrumento notarial, mediante 

la redacción de un documento que plasme la voluntad y el consentimiento de las partes, para 

esto el notario deberá seguir los requisitos y formalismos de ley con una redacción clara y 

precisa para que se entienda el documento en su totalidad, por lo tanto, el notario deberá 

seguir un estricto orden y a la vez un riguroso cuidado para que el mismo quede en perfecto 

estado. Es importante que dentro del instrumento notarial se eviten palabras confusas o que se 

puedan prestar para interpretaciones, así como palabras que desconoce su significado o 

alcance.  
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Al finalizar el documento resulta importante que el notario lea el contenido de instrumento 

notarial a los comparecientes para garantizar que los mismos entienden su contenido y se 

encuentran satisfechos con la escritura de compra y venta con reserva de usufructo.      

Fase Legitimadora   

Para culminar de la mejor manera el acto notarial, el Notario deberá estampar su firma al 

finalizar el documento. Mora, (2016) respecto a la fase legitimadora indica que: “. Esta fase 

consiste en otorgar la adecuada investidura, los actos notariales de veracidad, que los hacen 

aptos para conformar relaciones jurídicas” (p. 127).   

En esta actuación el notario mediante su facultad autorizante, es el encargado de que dicho 

documento se convierta en un documento de carácter público, a través de su firma.  

Esta fase está estrechamente vinculada a la Fe Pública que tiene el Notario por delegación 

del Estado, siendo que es mediante su firma en el documento que impregna los actos 

realizados de legitimación, autenticidad y veracidad.   

En el testimonio el Notario podrá hacerlo mediante firma digital de conformidad con lo 

manifestado en la tramitación de documentos presentados a través del servicio denominado 

Ventanilla Digital, en donde se realizará en la medida en que se logre la identificación de los 

elementos objetivos y subjetivos mínimos necesarios para su ingreso a la corriente registral.  
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Instrumento Notarial
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Archivo de referencias  

 

Certificación de la propiedad   
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Plano   
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Cedulas  
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Certificaciones de nacimiento  

 



26  
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Cálculos honorarios  
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Tasación de Entero Bancario   
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Pago de entero Bancario.  
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Factura  
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Testimonio  

NÚMERO DIECINUEVE: Ante mi Jimmy Bonilla Garita, Notario Público con oficina abierta  en 

Cartago, Paraiso , ciento cincuenta al este y veinticinco sur del Liceo de Paraiso COMPARECEN:  

MERCEDES VARGAS CALVO, cédula de identidad número  UNO-TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE -QUINIENTOS VEINTE ,viuda, profesora pensionada, vecina de San José , 

Moravia  , trescientos metros norte del Ebais de Moravia  , propiedad de portones verdes a mano 

derecha y PEDRO TRIGUEROS LEON, cédula de identidad TRES-CIENTO CINCO -

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO, mayor, casado una vez, comerciante, vecino de Alajuela, 

Tejar, doscientos norte de la iglesia de la localidad, casa número veintidós , residencial los Helechos 

y  DICEN: PRIMERO: Que la  primer compareciente de apellidos Vargas Calvo , es propietaria de 

la finca inscrita en el Registro Inmobiliario, provincia de SAN JOSE , matrícula número UNO -

MILCIENTO DOCE – CERO CERO CERO , que su  naturaleza de describe como  un solar con una 

casa , situado en la provincia de San José, cantón de  Moravia , Distrito Central, con una medida de 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO  METROS CUADRADOS y los siguientes linderos; 

Norte: Ministerio de Agricultura y Ganadería, Este: Ministerio de Agricultura y Ganadería, Oeste : 

Calle Publica y Sur con lote Alejandra León Vargas, plano catastrado número DOS -TRES UNO 

CERO CERO SIETE CERO CERO CERO -DOS MIL VEINTIUNO . SEGUNDO: Continua 

manifestando la primer compareciente, que reservándose el derecho de usufructo por el plazo de 

CINCO AÑOS, le vende al segundo compareciente PEDRO TRIGUEROS LEON ,  quien acepta la 

condición de nudo propietario la finca antes descrita por el tiempo estipulado de cinco años  , libre de 

todo gravamen, de anotaciones, embargos,  arrendamientos, y con los impuestos municipales al día, 

por la suma de CINCUENTA MILLONES DE COLONES  pagados en este mismo acto a entera 

satisfacción del vendedor apercibido por el notario de las limitaciones que conlleva la compra de la 
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propiedad en la condición de nudatario . TERCERO: Continua manifestando el compareciente 

PEDRO TRIGEROS LEON debidamente apercibido por el suscrito Notario de las penas que 

establece la legislación penal costarricense para los delitos de perjurio, y sobre las responsabilidades 

civiles que pueden derivarse de este acto, bajo la fe de juramento DECLARA: A) Que en este acto ha 

pagado el monto de  CINCUENTA  MILLONES de colones los cuales han sido cancelados mediante, 

depósito número uno cuatro dos tres cuatro cinco ocho siete , de la cuenta bancaria número CR 

doscientos -cero uno -ciento cinco -cero uno diecinueve doce -cero , del Banco Nacional con fecha 

CATORCE  del mes de  DICIEMBRE  del año dos mil veintiuno a las ocho  horas y B) Que por otra 

parte ha cancelado al notario el monto de ochocientos treinta mil , por concepto de Timbres e 

impuesto, monto que se ha cancelado mediante efectivo . C) Ambas sumas de dinero proviene un 

préstamo personal que le realizo su hijo JORE MARIO TRIGUEROS VALLADARES cedula de 

identidad número cuatro -doscientos tres – quinientos veintinueve . D) Que realiza la presente 

declaración en cumplimiento de lo establecido en el artículo quince ter de la Ley número siete mil 

setecientos ochenta y seis, Ley de Estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no 

autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, cuyos 

alcances conoce y acepta. El suscrito notario da Fé de: A) Que advirtió al declarante sobre la 

trascendencia jurídica de sus declaraciones las cuales entendió a plenitud y aceptó de conformidad B) 

Que deja constancia en su Protocolo de Referencias de toda la documentación relacionada con el 

origen de los recursos y la forma de pago de la presente transacción y C) Que ha identificado 

plenamente a los comparecientes para el cumplimento de la citada ley. CUARTO: El suscrito Notario 

da fe de que he advertido a los comparecientes del valor y trascendencia de sus renuncias y 

estipulaciones, así como he advertido al vendedor que esta venta ha generado el impuesto de 

ganancia de capital establecido en el Título II de la Ley sobre el Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas, número nueve mil seiscientos treinta y cinco, el cual deberá calcularse de conformidad 

con la regla establecida en el artículo treinta y uno de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
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Públicas, por lo que el vendedor queda obligado a presentar la declaración y pago respectivo de 

dicho impuesto ante el Ministerio de Hacienda..ES TODO. Expido un primer testimonio para el 

adquirente. Leído lo escrito a los comparecientes, lo aprobaron y firmamos en la ciudad de Cartago, 

Paraiso, a las OCHO horas y cero minutos del día catorce del mes de diciembre del año dos mil 

veintiuno. LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO 

DIECINUEVE, VISIBLE AL FOLIO CINCO, DEL TOMO NUMERO UNO, DEL PROTOCOLO 

DEL SUSCRITO NOTARIO, CONFRONTADA CON SU ORIGINAL RESULTA CONFORMO Y 

LA EXPIDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE SU 

OTORGAMIENTO. MERCEDES VARGAS CALVO (ILEGIBLE), PEDRO TRIGEROS LEON 

(ILEGIBLE), JIMMY BONILLA GARITA (ILEGIBLE). 
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Transferencia   
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INDICE DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DECLARADOS POR EL NOTARIO LIC. JIMMY BONILLA 

GARITA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2021  ENVIADO EN 

PERIODO DE ENTREGA PRESENTADO:  

16/12/2021 9:00   

   

Tipo Principal   

Tomo  Folio 

Inicio   
Folio   

Fin   

Número   Fecha   Hora   Acto o Contrato   Partes   

1  5F   5V   19  14-12-  

2021   

8:00   Compra y 

venta con  

reserva de 

usufructo   

MERCERDES  
VARGAS  

CALVO 1347-

520  
PEDRO  

TRIGUEROS  
LEON   

1-347-520  

      ***Última Línea***       

   

   

Copia del Índice presentado por internet de conformidad con el inciso c) del artículo 2, articulo 11 y 

siguientes del Decreto Ejecutivo N.33398-C. El original de este índice lo constituye la versión digital 

remitida al Archivo Notarial.   
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Presentación en ventanilla digital   
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Concordar con Archivo de referencias Folios:21-22-23-24 
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